
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

  
TRIBUNAL AMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN SEGUNDA - SUBSECCIÓN E 
Carrera 57 No. 43 – 91 Piso 1 

Único correo electrónico: rmemorialessec02setadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

TRASLADO DE PRUEBAS  
 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-42-000-2021-00819-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE: GUILLERMO ANTONIO ACEVEDO 
DEMANDADA:   MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
                           FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el auto de fecha 1 de marzo de 2023 que 
ordena correr traslado a las partes de las pruebas aportadas por el término de tres 
(3) días en un lugar visible esta Secretaría de la Subsección E y en la página web 
de la Rama Judicial. www.ramajudicial.gov.co. Igualmente se envía mensaje de 
datos a los correos electrónicos correspondientes.  
 

 
 
 

EMPIEZA TRASLADO: 14 DE MARZO DE 2023, a las 8:00 a.m.  
VENCE TRASLADO:     16 DE MARZO DE 2023, a las 5:00 p.m. 
 
 
 

                                                            

                                                  HUGO JOSÉ DÍAZ GONZÁLEZ 

                                                              Oficial Mayor  

                                                               Subsección E 

 
 

 
Elaboró: J.J.R.C. 

 



 

 

Cel.:  3168771161 

H.H. MAGISTRADOS 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCIÓN SEGUNDA – SUBSECCIÓN E 
E. S. D. 
 
 

RADICADO:  25000234200020210081900 

DEMANDANTE: GUILLERMO ANTONIO ACEVEDO 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
-               FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES 
SOCIALES DEL MAGISTERIO 

PROCESO:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO                     

 
 
DONALDO ROLDÁN MONOY, identificado civil y profesionalmente como aparece 
junto a mi firma, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., actuando como 
apoderado de la parte actora, por medio de la presente me permito dar 
cumplimiento al auto de fecha del 01 de marzo de 2023, allegando los certificados 
de historia laboral y certificados de salarios. 
 
Lo anterior lo solicitado por su despacho 
  
 
 
Del H.H. Magistrado, 
 
 
 
DONALDO ROLDAN MONROY 
C. C. 79.052.697de Bogotá, D. C. 
T. P. 71.324 del C. S. de la J. 
info@roldanabogados.com 
3168771161 
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